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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

    REF. EJE ALIM 2022-00085. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 205 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

 

 Téngase en cuenta que dentro del término del respectivo 

traslado, la parte ejecutada guardó silencio. 

 

 En firme este auto, así como el proferido en el cuaderno de 

nulidad, vuelva el proceso al despacho para ordenar seguir 

adelante la ejecución.  
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NOTIFÍQUESE 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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